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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anu ncios.  

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 185/2019 de “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN CATÓDICA  DE LOS 
CAMPOS DE POZOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 
 Valor Estimado del contrato : 375.000,00 Euros, Excluido IVA, calculado sobre la 

base de los dos últimos contratos adjudicados de mantenimiento de equipos de 
protección catódica, actualizados conforme al IPC, que es la subida que corresponde 
según la experiencia de Canal de Isabel II, S.A. en contratos previos, y añadiendo las 
necesidades que se prevén en la gestión y explotación de pozos: (i) el coste de 
mercado de las revisiones indispensables en cada instalación, que deben efectuarse 
al inicio del contrato; (ii) el número de incidencias, averías, roturas y anomalías que 
se suelen detectar y el coste medio aproximado de su reparación; así como (iii) el 
coste de las posibles sustituciones completas, y las instalaciones que necesiten 
incorporar nuevos sistemas que garanticen una correcta protección frente a la 
corrosión, o mejorar lo existente. 
 

 Razón de la división en lotes : Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del 
contrato en lotes debido que la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico. 
 

 Razón del plazo de duración establecido : Se considera que el plazo de duración 
de cuatro (4) años establecido es adecuado para optimizar los recursos puestos a 
disposición del contrato, así como para permitir el incremento progresivo del 
conocimiento de las instalaciones por parte del personal adscrito al contrato, en 
relación a la operativa y criterios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
instalaciones de protección catódica en pozos, incrementando la productividad del 
propio personal de Canal de Isabel II, S.A. dedicado a este contrato. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Se valorará la experiencia y 
capacitación técnica del personal adscrito al contrato, ya que la calidad del mismo 
redunda de manera muy significativa en la ejecución del contrato. 
 
 

2. Tipo de procedimiento: Abierto no Armonizado con pluralidad de criterios. 

Ref: MAC/VCC/CFF/PP 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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3. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTE CCIÓN CATÓDICA DE 
LOS CAMPOS DE POZOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”  se acompañan para su firma, 
si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado:  375.000,00 Euros, Excluido el IVA.  
• Plazo: 4 años. 
• Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto no Armonizado con 

Pluralidad de Criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área de Gestión de Recursos Hídricos. 

 
 
 
 
Miguel Ángel Casanueva Rodríguez 
Subdirector de Contratación 
Canal de Isabel II, S.A. 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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